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EL CONTRATO CELEBRADO POR ADHESIÓN A CLÁUSULAS GENERALES PREDISPUESTAS Por María Fabiana Compiani Exclusivo para www.nuevocodigocivil.com



El nuevo Código define al contrato de adhesión como “aquél mediante el cual uno de los contratantes adhiere a cláusulas generales predispuestas unilateralmente, por la otra parte o por un tercero, sin que el adherente haya participado en su redacción” (art. 984). El supuesto regulado no es un tipo general del contrato, sino una modalidad del consentimiento. Docentemente, se explica en los fundamentos del Proyecto que en este caso “hay una gradación menor de la aplicación de la autonomía de la voluntad y de la libertad de fijación del contenido en atención a la desigualdad de quien no tiene otra posibilidad de adherir a condiciones generales”. El régimen tuitivo consagrado en el nuevo Código se justifica a fin de superar esa desigualdad inicial. Su campo de aplicación son los contratos que no son de consumo y que presentan situaciones de adhesión, como ocurre, a modo de ejemplo, entre las pequeñas y medianas empresas y los grandes operadores del mercado, o entre el individuo que actúa profesionalmente y el elaborador. El contrato se celebra por adhesión cuando las partes no negocian sus cláusulas, ya que una de ellas, fundada en su mayor poder de negociación predispone el contenido y la otra adhiere. Concierne a la aceptación, por tanto no debe ser confundida con la pre-redación, ya que en el contrato predispuesto el oferente tiene un plan o programa de contratación, en tanto la adhesión es un modo de aceptar la propuesta; aquello es objetivo y esto subjetivo. 1 En el contrato por adhesión, la libertad contractual del adherente se limita a la autodecisión (facultad de contratar o no contratar) y si se trata de bienes imprescindibles, ni siquiera aquélla existe. La autorregulación, como facultad de concertar las cláusulas del contrato, desaparece. La igualdad y libertad económicas se encuentran desequilibradas. Ello determina la necesidad de 1



ALTERINI, Atilio A, Contratos Civiles, Comerciales, de Consumo, Teoría General, ed. Abeledo Perrot, Bs. As., 1998, n° 12, p. 134.



examinar desde afuera el contenido contractual para asegurarse de que no existan vicios invalidantes en el consentimiento residualmente prestado, o la existencia de cláusulas abusivas. 2 En ese sentido, el nuevo Código prevé que las cláusulas generales predispuestas deben ser comprensibles y autosuficientes, así como su redacción debe ser clara, completa y fácilmente legible. Se agrega que se tienen por no convenidas aquéllas que efectúen un reenvío a textos o documentos que no se faciliten a la contraparte del predisponente, previa o simultáneamente a la conclusión del contrato. Para despejar cualquier duda, dispone la aplicación de esta normativa a los contratos celebrados por medios telefónicos, electrónicos o similares (art. 985). Todo ello tiene como claro fundamento el cumplimiento de la obligación de informar que se desprendió de la buena fe como deber secundario de conducta y hoy importa una obligación que se intensifica a propósito de la desigualdad genética que exhibe el contrato celebrado por adhesión. La nueva normativa recoge los principios interpretativos propios de la contratación por adhesión, en cuanto las cláusulas particulares –son aquellas fruto de la negociación de las partes y amplían, limitan, suprimen o interpretan na cláusula general-, prevalecen sobre las condiciones generales del contrato (art.986); en cuanto a las cláusulas ambiguas –son aquéllas oscuras, que permiten más de un significado-, se interpretan en sentido contrario a la parte predisponente (art. 987). Lo propio hacía el Proyecto de Unificación de 1987, el de Diputados y del Poder Ejecutivo de 1993 3, así como el de 1998. 4 Se fija un criterio general amplio en materia de cláusulas abusivas que comprende no sólo a los contratos por adhesión, sino también a aquéllos cuyo contenido es predispuesto. Se elude, de esta forma, tener que pergeñar un elenco de cláusulas abusivas y la problemática que ello acarrea en cuanto a su desactualización y la necesaria adecuación a las contrataciones específicas.
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STIGLITZ, Rubén S., Contratos Civiles y Comerciales, Parte General, ed. Abeledo Perrot, Bs. As., 1998, n° 219, p. 253.
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STIGLITZ, Rubén S.-STIGLITZ, Gabriel A., Reformas al Código Civil, Contratos, ed. Abeledo Perrot, Bs. As., 1993, n° 39, p. 149.
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Arts. 899, incisos c) y d), 905, 906, 965, sección segunda (arts. 968/970), 1032 y 1033 del Proyecto de Código Civil de la República Argentina Unificado con el Código de Comercio, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1999, págs. 320 y sgtes.



Se prevé que las cláusulas abusivas son las que desnaturalizan las obligaciones del predisponente; importan renuncia o restricción a los derechos del adherente, o amplían derechos del predisponente que resulten de normas supletorias (en términos similares a los que ya brinda la Ley de Defensa de los Consumidores y Usuarios (24.240); y agrega la categoría de las cláusulas sorpresivas: aquellas que por su contenido, redacción o presentación, no sean razonablemente previsibles (art. 988). Esta categoría permite incluir como cláusulas abusivas aquellas que violentan la finalidad económica jurídica del contrato. Las cláusulas abusivas se tienen por no convenidas. Cuando el juez declara la nulidad parcial del contrato, simultáneamente lo debe integrar, si no puede subsistir sin comprometer su finalidad. La integración del contrato por el Juez tiene pues carácter excepcional, sólo se justifica si se arruina la finalidad del contrato. La aprobación administrativa de las cláusulas generales no obsta a su control judicial (art. 989). Esta previsión permite despejar cualquier duda en cuanto faculta al Poder Judicial a efectuar el control del contenido del contrato por adhesión, aún cuando previamente una autoridad administrativa lo haya efectuado en la etapa precontractual. 
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Código Civil y Comercial. Prueba testimonial de los contratos 

8 abr. 2015 - Club Olimpo”, LLBA 2007 [diciembre], 1252 - LL Onli- ne: AR/JUR/6769/2007). ...... los señores jueces emit










 








Nuevo Servicio Civil - Servir 

4 jul. 2014 - Sí. La LSC contempla plena libertad para la creación de sindicatos con fines de defensa de sus intereses,










 








Sumario - Nuevo Código Civil 

8 oct. 2014 - testimonio de la escritura, el escribano debe entregar copia certificada de ese instrumento en el idioma e










 








teoria general de los derehos reales - Nuevo Código Civil 

El art. siguiente se refiere al objeto y expresa “El derecho real se ejerce sobre la totalidad .... cualquier otro empre










 








carta adhesion de simoca 












 








estudios de derecho civil obligaciones y contratos libro ... AWS 

PDF File: Estudios De Derecho Civil Obligaciones Y Contratos Libro Homenaje A Fernando Hinestrosa 40. Anos De Rectoria 1










 








carta adhesion dean funes 












 








Contratos 

SERIE "AMARENTIEMPOS REVUELTOS" PRODUCCIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA. DIRECCIÓN GENERAL DEL CANAL DEL CONGRESO.










 








Ley de contratos-NUEVO TEXTO 24.11.16.pdf - Ning 

Contratos del sector público. SECCIÓN 1ª. Delimitación de los tipos contractuales. Artículo 12. Calificación de los cont










 








carta adhesion ciudad de buenos aires 












 








LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS JUECES ... 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS JUECES ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1492261952-La-responsabi










 








El NUEVO CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN 

“El NUEVO CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN”. 30 y 31 de marzo de 2015 – 14 a 20 hs. - Teatro Coliseo Podestá - La P










 








LA CAPACIDAD DE LAS PERSONAS EN EL ... - Nuevo Código Civil 

LA CAPACIDAD DE LAS PERSONAS EN EL NUEVO CODIGO CIVIL Y. COMERCIAL. Por Silvia Eugenia Fernández. El Código Civil y Come










 








CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON 

25 sept. 2009 - Las leyes del Estado de Nuevo León y las demás leyes mexicanas ..... Para asentar las actas del Registro










 








El NUEVO CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN 

31 mar. 2015 - Pausa. Panel: “Derecho de Família”. - Dra. Ana María Chechile. - Dra. María Victoria Pellegrini. - Dra. S










 








cdigo de conducta estudiantil 

Como lo dispone la ley estatal, la Mesa Directiva ha adoptado oficialmente el Código de ...... propiedad ajena ver Asign










 








cdigo de conducta estudiantil 

Junior High School Código de Conducta Estudiantil para el año escolar ...... campus, o en la oficina central de administ










 








cdigo de conducta estudiantil 

armas de fuego ver Asignación a un DAEP y Expulsión). Tenencia de aparatos de telecomunicaciones u otros dispositivos el










 








carta adhesion sf catamarca 2011 












 








cdigo de conducta estudiantil 

Estudiantes elegibles a dar comentario al principio o al fin de la ceremonia de graduación estarán notificados por .....










 








V. Contratos de Opción 

Operaciones Financieras Derivadas y el “ISDA Master. Agreement”para ..... Montecarlo. 2 ...... Flavell, Contrato adelant










 








código civil - Registro Civil 

conformidad a la posterior, aunque según ésta hubieren sido incapaces de obtenerlos. ..... individuo, por algún tiempo,










 








Contratos de construcción - Mef 

[PDF]Contratos de construcción - Mefhttps://s3.amazonaws.com/clubdecontadores.com/.../NIC+11+Contratos+de+construcci...E










 








Los indicios de un nuevo SIC 

S. Gómez Salaberry. Martín Malachowosky. Raúl Casal. Javier Machalek ... Pablo Acuña. Manuel Crego Bonhome. Sebastián Mé
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